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AVISO ACCIÓN DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 76632 

 
Que mediante providencia calendada dieciséis (16) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. LUIS 
BENEDICTO HERRERA DIAZ, dentro de la acción de tutela instaurada Por María Leonor 

Pitalua López Contra: Sala Laboral Del Tribunal Superior De Distrito Judicial De 
Cartagena.único No. 11001020500020240163800 resolvió: “PRIMERO: AMPARAR los 
derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a la administración de justicia de la 

accionante MARÍA LEONOR PITALÚA LÓPEZ, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta decisión. SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO el proveído de 5 de junio de 2024 y, en 
consecuencia, ORDENAR a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cartagena a que en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente proveído, profiera 
una decisión de reemplazo, de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por cualquier otro medio 
expedito. CUARTO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 
revisión, si este fallo no fuere impugnado.” 

  

Por Lo Tanto, Se Ponen En Conocimiento La Mentada Providencia a:  Pedro Edgardo Solano 
Kamell, Fiduciaria Popular y Colombia telecomunicaciones; y Aumerle Barbosa de León y a 

todas las partes e intervinientes dentro de los procesos 13001310500820210017700/01 - 
13001310500820200030200/01, objeto de la tutela; que se vean afectados con la decisión 
que culmine esta acción de tutela.  

 
se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 
de la Corte Suprema de Justicia el 01 de noviembre de 2024 a las 8:00 a.m. 

Vence: el 01 de noviembre de 2024 a las 5:00 p.m. 
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